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La Asociacién de Abogados Europeos Demdcratas (AED) ha tenido conocimiento de la
apertura del juicio oral en relacion al sumario 33/01 contra las organizaciones Gestoras
pro Amnistia y Askatasuna, dedicadas a actividades pdblicas en denuncia de violaciones
de derechos humanos y a la solidaridad con las personas presas y con las victimas de
dichas violaciones, En este procedimiento se encuentran imputadas 27 personas, y entre
ellas el abogado Julen Arzuaga, representante de Eskubideak en nuestra asociacion,

La AED desde hace ya varios affos ha mostrado st preocupacién en repetidas ocasiones
en relacién a procedimientos seguidos ante la Audiencia Nacional, entre otros el
sumario 18/98, por la aplicacién de una serie de leyes de excepcién que vacian de
contenido principios universales del derecho, garantfas bésicas y derechos
fundamentales de la persona detenida y procesada. La interpretacién extensiva de tipos
terroristas y la aplicacién de esta legislacién excepcional, ha dado lugar a vulneracién
de derechos fundamentales, del derecho a la defensa y del derecho a la presuncién de
inocencia,

En este contexto, debemos mostrar nuestra preocupacién por las condiciones en la que
se ha desarrollado 1a instruccién de este sumario. Entre otras, la entrada y registro de
despachos profesionales sin las garantias debidas al secreto profesional y a la
confidencialidad de las comunicaciones con los clientes; la dilacién indebida del
proceso y el abuso de las medidas cautelares, tales como la prisién preventiva hasta el
méximo de cuatro afios y la suspensién judicial de la actividad de estas asociaciones.

Por todo ello, queremos hacer constar que:
- Denunciamos la vulneracién del derecho a la defensa y al secreto profesional,

- Exigimos la derogacién de tribunales de excepcién tales como la Audiencia
Nacional.

- Rechazamos la criminalizacién del ejercicio del derecho a la defensa con el fin de
limitarlo.

- Rechazamos la arbitraria e inadmisible extensién del concepto de terrorismo hasta
alcanzar actividades ptiblicas y democréticas acogidas al derecho de la libertad de
expresién y a la accién polftica y social libre.

La AED seguiré de cerca el proceso 33/01 para, en su caso, denunciar y hacer ptblicas
las vulneraciones que puedan producirse en relacién al derecho a un juicio con todas las
garantfas y al ejercicio al derecho a la defensa.



